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Nota	de	Redacción:	Norma	Sólo	Modificatoria.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Incorpórase	a	la	Ley	de	Obras	Públicas	N°	2730	el	Artículo	7°	Bis,	cuyo	texto	es	el	siguiente	"ARTICULO	7°BIS.-	La	Administración
podrá	también	contratar	una	obra	pública,	con	el	estudio,	proyecto,	ejecución	y	dirección	técnica	en	conjunto	o	separadamente,	conforme	a
las	disposiciones	de	esta	Ley	y	lo	que	la	reglamentación	establezca.
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